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ASUNTO: REQUIERE A APODERADO PARTE DEMANDADA. 
 
 
Teniendo en cuenta la manifestación del apoderado de la parte 

demandada NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, presentada 

en la Oficina de Apoyo Judicial de los Juzgados Administrativos, en la 

cual formula “ALEGATOS DE CONCLUSIÓN” durante el término para 

apelar la sentencia (artículo 247 de la Ley 1437 de 2011), el Despacho 

requiere al mismo, para que en tres (03) días hábiles contados a partir 

de la notificación de esta providencia, aclare qué pretende con la 

presentación de este memorial, en el entendido que la etapa procesal 

para presentar alegaciones finales ya precluyó y la parte demandada, en 

su momento, efectivamente los formuló.  

 

 
N O T I F Í QU E S E  

 
La Juez, 
 
 
 

LEIDY JOHANA ARANGO BOLÍVAR  
 

 

 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS ELECTRÓNICOS 
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CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS ELECTRÓNICOS el auto anterior en la 
siguiente dirección electrónica: 

http://www.ramajudicial.gov.co/csj//publicaciones/ce/seccion/399/1174/2508/Estados-
electr%C3%B3nicos. 

 
Medellín, MARZO 04 DE 2014. Fijado a las 8.00 a.m. 
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